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DE DA PROVINCIA DE MADRID 

\ju leyes, ordones y anuncios qua hayan do insertarse 
0D lo* B o ^ í r i . i »

1

» » « o han do mandar al Jefe Po
ütioo respaitivo, por onyi omia'to n pasarAn a. loa 
Vitorea da loa mencionados poriólioos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

я г p n b l l e » t o d o a Ion «lia, e x c e p t o 1оя d o m i n g o * . ñ 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Kn a«ta capital, l l éva lo A domicilio, 2*50 posotas mensuales anticipadas; 
fnora do olla. 3'50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un afio. 

So dimiten «uacripclonos on Madrid, en la Administración del B o t n i a , 
placa do Santiago, n í m . 2.—Fuora de eata capital, directamente por modio 
looartf. k la A.d'niniatraoión, oon inclusión del importe del tiempo de abono 
m timbro» metilo». 

Las disposiciones do las A atondados, exceptólas que 
aean & instancia do parto no pobre, so insortaran oficial
monto; asimismo cualquier anuucio concerniente al sor
vicio nacional que dinnnn do las mismas; pero las de in
terés particular pagaran 50 céntimos de peseta por cada 
linoa do inserción. 

H ú m e r o s u e l t o S O c ó n t l m o a d o p é n e l a , 

PARTS OFIQJAL 

S. M. el R e y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Fainilia, conti
núan sin novedad en su im i 
portante salud. 

Ministerio ds la Gohsrnasiín 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Enviadas numerosas Comisiones e x 
tranjeras por sus rcspeaüvos Gobiernos 
para verificar un diversas provincias de 
oaeetra Nación observaciones y estadios 
científicos sobre el eclipse а J a r que ha 
de tener lagar el día 31 del actual, y 
consumí las las mismas por personal de 
singular relieve en la oieucia que oultl
тао, ooyos nombres han sido comunica
do! y recomendados de un modo espeolal 
al Ministro de Estado por los Represen 
tantee di.ilóinitiaos de los paísee á que 
pertenecen, á fin de que por nuestro Go
bierno se les faciliten ouauíos medios y 
•auxilios puedan conducir al mejor des?m« 
peño de bu impunante misión, me oem
plazco en comunicar а V. 8. que el pro
pósito del «¡obierno de S. M. es, no sola, 
mente contribair desde luego, y asi ha de 
entenderlo V. S , en toda la medida de 
eos fuerzas, á que las Comisiones oieoti
flous extranjeras puedan realizar sus ob
•ervaokooes y estudios de la mejor mane
ra postb e, facilitándoles сиаяюа medios 
y auxilios pued in en este orden necesitar, 
•Icoque, est .maulo en cuanto vale la r e 
presentación qoe o s e n t a n , el mérito de 
au obra y las dotes relevantes que con* 
curren en loe individuos que la constitu
yen, deseo y enoargo con empello deci
dido que por V. 8 . , por los Aloaldes de 
las poblaciones en q u  se instalen y por 
видщох^гред Год •yones púbiioaa.do'U 4 
misma índole, les sean ademas g u a r d a 
das toda s o T t e de respetos y considera
dones personales, en el grado neoesario 
para qoe su estancia entre nosotros re 
•Ql'e tan gra ta para ¡os enviados cientí
ficos extranjeros, como h t de ser útil pa 
r * la denota el rebultado do su misión. 

Lo qnc de orden de В. M. el REY 
W- D. G ) , digo а V. S. para su exacto 
^mpl imiento y demás efsetos. 

D;os guarde а V. & mucína años. Ma
P l 4 10 ue Agosto de 1905. 

GARCÍA PRIETO 
• ^ r ; J * o b e m a d o r oivil de 

t ime establecidos la Compañía de los fe

r roca r r i l e s*^ Madrid, a Cáoeres y P o r 

tugal, varios efíotos que no han sido r e 

t irados por «us dueños, ae les invita por 
medio del presente anuncio, á fin de qnc 
en el plazo de treinta días se presenten á 
recogerlos; en la Inteligencia de que si! 
d j «sen do hacerlo, se procederá á su , 
venta en pública subasta, según, está 
prevenido en c! art . 181 del reglamento 
de policía de ferrocarriles de 8 de S e p 

tiembre de 1873 y Real orden de 1.° de 
Abril de 18G7, á ouyo efaoto se ha seña 

lado el día 11 del próximo mes de Sep

tiembre, y hora de las diez de la m a ñ a n a , 
para l l eva rá cabo dicho acto en el local 
destinado al efeoto, en la Estaoión de las 
Delioiaa. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudlendo las personas que deseen Intere

sarse en dicha subasta, pasar á ver los 
efectos que deben venderse los trea días 
antes del señalado, para sa enajenación. 

Madrid 7 de Agosto de 1905.=El Go

bernador, J . R u u J iménez . 1 

VI 6 3 .  2 2 $ , 

cfabieFao civil 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados haoe mas de un 

en los almaoánes que en esta corte 

Diputación provincial 
'• i ' — ! * ! ¡ 

Tr.bunal de exámenes para la provisión 
dd dos plazas de delineantes. 

Eíte Tribunal ha dispuesto qus los r e 

feridos exámenes den comienzo el día 10 
de Noviembre próximo, á las once de la 
mefiana, en oh local que oportunamente 
se des igna rá ,= El Presidente, José María 
Benito Moreno. 

6bV276. 

Contaduría. —Negociado .—4° 
Debiendo ingresar los Ayuntamientos 

de la provínola en la Caja de esto Corpo

ración sus respeotivas cuotas de comln

gente provincial correspondientes al t e r 

cer trimestre del aotual año de 1905, lo 
hago presente á los Sres. Aloaldes, á fia 

j de que, dentro de la primera quincena 
del mes de la fecha, lo verifiquen, en 
cumplimiento al precepto legal que la 

1 Ley lea impone; en la inteligencia, q u a 
de no realizarlo, la Exorna. Diputio 'óo 
procederá oootra los morosos, á tenor de 
lo que Iá citada Lsy preceptúa. 

| Madrid 4 de Agosto de 1905..•=!•;: Pro

• sldente accidental, B. Moreno. 
I 65.—261. 
i m m m 

i 
M A D R I D 

S E C R E T A R Í A — E N S A N C H 3 . — A Ñ O D 2 1905 . MES» D E AGrDSTO 
P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Obligatorios de p a j o iazxz í s i b l e 
Distribución do fondos aprobados por ol Exorno. A y u n t a m i e n t o en 2 8 do J u l i o 

Q 

CapItaWi 
1 > ZONA 

Pctttas 

2 • Z O N A 

Pe»eta$ 

8 . ' ZONA 

Peaetat 

TOTAL 

Peseta» 

1.° 
2 .° 
8.» 
4 ° 
5.° 
6.° 

1 > ZONA 

Pctttas 

2 • Z O N A 

Pe»eta$ 

TOTAL 

Peseta» 

1.° 
2 .° 
8.» 
4 ° 
5.° 
6.° 

Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . 
Polióla de Segur idad . . 

Imprevisto* 

6.68Ö 66 
3 832 32 
6 632 23 

31 G96 30 
22.633 23 

» 

6 716 56 
3 890 07 
9.443 85 

32.043 85 
31 061 35 

» 

2 8 3 0 10 
1 852 88 
3 813 72 

11.974 73 
10 552 84 

9 

15.733 32 
У 134 87 

19 289 80 
78.714 88 
64.247 42 

» 

1.° 
2 .° 
8.» 
4 ° 
5.° 
6.° 

Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . 
Polióla de Segur idad . . 

Imprevisto* 

74.430 74 
. . . . 

83.165 28 29.524 27 187.120 29 

Madrid l .° de Agosto de 1905.=^El Seoretario, F . Ruano 
60.—186. 

Secretarla • 
El Exorno. Ayuntamiento, en sesión de 

4 del corriente,, de conformidad oon la 
Jun ta consultiva d e Arte públioo, ha t e 
nido á bien instituir un premio como r e 
compensa á los señores dueño y Arqui
tecto de la mijor casa que se edifique en 
M a d r i d durante el añ l, 

Djoho premio, s.é ádj^dioÁrá oouforme 
á lae siguientea bases: . . 

b * Se institituye un premio oonsis
tenfe en un diploma y una meJalla «rtie
tica, para la mejor edtfisaoión que se 
reaice durante . eLAUQ. . 

2.* La oonetruootón premiada debe
rá rennir todas las condiciones exigidas 
por loa bandos, instrucciones y demás 
regias de orden le^sl dictadas, debiendo 
acreditarseiá.máa del aislamiento de las 
redes de deaagü), el perfeccionamiento de 
todos los servicios de baños, retretes , oa« 
hficeión, yeotüaelón, alumbrado, salida 
de bumos, par«fioaoióa del aire y de las 
habilaoioues, dlsinbaoión interior, mate
riales invertidos p i r a la solidez, reves 
timiento y decorado dé las hHbltaciones 
que mis se acomoden á los mandatos de 
la higiene pública. 

3 * Deberán asi mismo reunir las o c n 
dioiones de pe» rac ionamiento en el es
tilo ú orden ddoorativo de la f ichada é 
interior del edificio. 

4 . a Para la adjudioaoión del premio, 
que se ha de otorgar, deberán expresar 
el du tño ó Arquitecto aoHoitantea que 
opino a él; peto no ssrá requisito in im
pensable, pues la Jun ta Consultiva de 

ar te púbtioo, podrá conferirle entre to
dos los edificios particulares y nfirfalea 
que se construyan en Madrid duran te el 
uño, aunque aqnó las personas no hub ie 
ren heoho la s ilicitud para ent ra r en el 
conourso. 

5 . a Tamb 'én se facilitará una plaoa 
conmemorativa del premio, que podrá oo
looarse en la casa objeto de esta dis t in
ción. 
' 6 * El Ju rado para el examen de los 
ed.ficios. origen de ta! recompensa, lo fjr
maran la J u n t a C)nsnltivi de arte púb:i
oo y la de Su ubridad é i i ígiene, r eun i 
das. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del púb ico. 

M a J n d 7 de Agosto de 19D5.=EI S e 
cretario de' Excmo. Ayuntamiento, F r a n 
cisco Ruano. 

65 . 1 :63 . 

V.lla vieja 

Las c u e c a s Manícipules de este Ayun
• tamiento, correspondientes al ejercicio de 
' 1904 se ha Un terminadas y expuestas 
i al público en esta beoreur ia , por te iu no 
! de quince días, para que sean ex.imioa
t das p'.r las personas que o deseen y oir 

las reclamaciones que se presenten, en 
cumplimiento a los tfeotos del ar t . 161 de 
la vigente L^y municipal. 

Vniavijt 3 de Agosto de 1905. = El 
Aloalde, Luis Sanz. 

63.—227. 
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PRIMERA ENSEÑANZA.—CONCURSO ÚNICO 

RELACIÓN por orden de circunstancias legales de preferencia de las aspirantes, y propuestas que formula este Rectorado para las placas vacantes en la pr(^ 
virxia de Madrid, anunciadas en el BOLETÍN OFICIAL de la misma de 25 de Febrero último, de Escuelas elementales de niñas y de asistencia mixta, coya 
provisión ha de recaer en Maestra. 

N ú m e r o 
de 

orden 

1 
2 
S 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
2 0 
21 
22 

K O M B H E S Y A P E L L I D O S 

Maestras con servicios en propiedad. 

Doña María Josefa Niño y Fernández Izquierdo 
Ana Mr ría Santos y Alvarez 
Cándida ííuiz y Muñoz 
Asunción Zamora y Rondón 
Elvira López del Cerro 
María Rodríguez y Ojero 
Francisca González y Fernández 
María del Carmen Martin de la Peña. 
1 sidra Merodio y Rico 
Julia Merodio y Rico * 
María del Ampato Ofia^e Herreros 
Mariade la Esperanza García y Garda 
María de la O Hidalgo y Marín 
María de la Purificación Rumbao y Meire 
Dionisia Vicenta do la Taz . 
María D¡ez dantos 
Josefa Martín García ••• 
Batdlisa Domínguez Mazagatos. • • • 
Felipa García Martin 
Celestina Antonia Mendoza y Pozo 
Petra Manuela Pérez García 
María ílerranz Hombrados 
Desideria Garrido y Casado 

Mayor 
eneldo legal 

disfrutado 
en propiedad 

TIEMPO DE SERVICIOS EN LA ENSEÑANZA 
c o m o M a e n t r a a p r o p i c i a r l a * Mayor 

eneldo legal 
disfrutado 

en propiedad A Ñ O S M E S E S D Í A S 

625 19 > 13 
625 16 9 4 
625 8 3 10 
625 6 10 22 
625 2 2 3 
625 2 2 
62> 2 1 16 
926 1 4 11 
625 1 8 28 
625 1 8 23 
625 1 3 13 
625 1 » 2 
547 18 9 26 
600 11 8 8 
500 11 6 5 
600 11 8 29 

t'J 600 10 0 8 
500 7 5 10 
5C0 7 2 15 
500 7 2 14 
500 "6 7 28 
500 1 1 28 
600 i 2 » 

OBSERVACIONES 

Se la propone para la Escuela de Boadilla del Monte 
Adjudicada la que solicita. 
Propuesta para plaza de la provincia de Guadal ajara. 
Adjudicada la que solicita. 
Propuesta para plaza de la provincia de Segovia. 
Adjudicadas las que solicita. 
Se la propone para la Escuela de Alameda de Osuna. 
Adjudicada la t u e solicita. 
Se la propene para la Escuela de Patones. 
Se la propone para la Escuela de Valdepiélagos. 
Adjudicada la que solicita. 
So la propone para la Esruela'de Villavieja. 
Adjudicadas todas las plazas Tacantes. 
ídem 1J. 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. • • — - — - — _ 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem ¡d. 
ídem id. 

Número 
de 

orden 

24 
25 
26-
27 
28 
29 
30 
81 
32 
33 
34 
86 
36 
37 
38 
89 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

K O H U R E S Y A P E L L I D O S 

Maestras con servicios interinos. 

Dona Carmen González y Ofioro 
María Guadalupe Gil y Sanz 
Martin» Martin Sanz 
L e a n (ira Martin Hurtado. . . . . 
Carmen Fuentes Otero 
María del Carmen López Manzanares y Rodríguez Manzaneque. 
Dolores Cubilla y Pastor 
Guadalupe López del Barrio 
Francisca Garda Castro. • 
María Magdalena Aldaz Subirana 
M a r i i de Frutos Rodríguez 
Juliana Hernández García. 
Carmen Mantecón y San Vicente 
María Scoane y Barco. . 
Salustiana (¿arcia Gracia. 
Josefa Alcaide y Burillo 
Eugenia Manuela Gilí y Navarro 
Juana García y Calderón 
Perfecta Centenera y Pareja 
Mar¡a Ortiz y Soriano i 
Emilia Romo y López 
Rafaela González Barrios 
Gloría Moreno y García . . . . 

TOTALIDAD DE SERVICIOS INTERINOS 

A Ñ O S 

6 
4 
4" 
3 
3 
3 

2 
2 
2 
2 
2 
2 

| 
1 
1 
1 
1 
• 

M E S E S 

" i 

6 
7 
7 
7 
4 
1 

11 
10 

7 

? 
1 
1 

10 
8 
6 
6 
8 
2 

11 
11 

9 
8 

r 

DÍAS 

2 
23 

1 4 
3 

29 
6 

17 
8-

25 

10 
10-

ht 
21 
17 

5 
8 
7 

24 
2 
2 
5 

OBSERVACIONES 

Propuesta para plaza de la provincia de Gu&dalajara. 
Adjudicadas todas las plazas vacantes. 
Propuesta para plaza de la provincia de Guadalajara. 
Adjudicadas todas las plazas vacantes, 
ídem Id. 
Propuesta para plaza de la provincia de Ciudad Real. 
Adjudicadas todas laa plazas vacantes. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Idetñ id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem idt. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
l i em id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

Dofia Josefa Freijo y Sordo.—Por no acreditar el crse en la Escuela de Lo» Molinos, scgrtn se baee constar en la certificación qno legaliza su hoja de servicios. 
María del Carmen Rubio y Choza—í'or no hallarse admitida por la Autoridad competente su renuncia de la última Escuela que sirvió en propiedad. 
Matilde Valdeón y thamudún . - Por no acompañar á tu instancia documento alguno qoe justifique 6U capacidad legal para aspirar al concurso. 
Juana Míguez y Lafore.—Por iguai motivo. 
Inés Cedülo y Benito.—Por haber presentado su instancia fuera de plazo y no acompañar á la misma documento alguno que justifique su aptitud legal para aspirar al concurso. 
Dolores Cristóbal Montero.—Por haber presentado su instancia fuera de plazo. 

Lo que, en cumplimiento del art. 39 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902 y segundo del Real decreto de 4 de Abril de 1903, se publica en el BOLETÍN OPICIÍI. do <*«ta nrovinei» 
para conocimiento de las aspirantes, las cuales podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas dentro del plazo de quince días, á contar desde el siguiente al de la nublicación ¿* 
eete anuncio, despnrs de cu* o término no se admitirá ninguna. p 

Madrid 28 de Julio de 1905.=E1 Rector, R. Conde. 1 2 7 6 ? 



Viernes 1 1 de Agósto de 1 9 0 5 

taistraciún ¿s Hacisaúa ás la provincia ás llaárid 
Ignorándose e! paradero de D. Bartolomé Pollán y debiendo ser notificado en lefral 

* r £ » d e l fallo d o t a d o en e ' exped ien te que se le ha seguido, se le ooman.cá por 
^ e t o e d i o , p r e s t o en el ar.lcúlo,3o.del vigente Reglamento de P r o c e d i m i e n t o s ^ 
¡5deSepiienibre de 1903; advin iendo qae t r a s c o r r i d o el plazo de quince días, á 
Jcntar desde la inserción del presente anuncio, se tendrá por cumplido reglamen-

P E N A L I D A D 

KOIBRE EEL EXPEDIENTADO CONCEPTO DEL EXPEDIENTE Molta Btátas TOTAL 

Pts. Cts. PtS. CtS. Pts. Cts. 

Tocino y jamón, por 
368 1.167 64 1.530 64 

Madrid 2 de Agesto de 1905 = El Administrador de Haoienda, José R. Sedano. 
• 6 4 . - 2 5 4 . 

l e s o r e r i a d e H a c i e n d a 
do 1» p r o v i n o ! » d e M a d r i d 

D e r e c h o s R e a l e s 
Por la Tesorería de Hacienda de eata 

provincia 6e ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
elar t . 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 18C0, declaro incursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 
6 por ICO, sobre el importe de 6us des* 
«obtertcs, á les contribuyentes sujetos á 
dicha tributación en esta fecha que per
tenece á :as Zonas de esta corte y que 
reíultsn incluidos en l a ' relación que 
queda en esta ofioina. 

En complimlento del art . 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y;enttéguense á la acción eje
cutiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que Be hace público en conformi
dad de lo prevenido en dicho art . 51. 

Madrid 5 de Agosto de 1905.=E1 Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre . 

6 4 . - 2 5 6 . 

Contribución Accidental y Uti l idades 

Año de 1905 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha dictado la providenola 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
»rt. 50 de la instrucción de 26 de Abril de 
ÍOÍX), deolaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus desoubiert09. 
* 1 0 8 contribuyentes sujetos á dioha t r l -
b&taoión en Madrid, que perteneoe & la 
Zona segunda, y que resultan inoluídos 

e D •* relación que queda en esta ofioina, 
En onmplimiento del art . 51 de la mis-

*•* instruccióü, publiquese esta provi-
d e no la en el BoiEriN oficial de la p ro 
yocia y entregúense á la aooión ejecutiva 
*°» respeotlvos valores, previos los requi
ntos correspondientes. 

que se hsce público en conformidad 
*« lo prevenido en dicho a r t . 51. 

Madrid n de Julio de 19G5«=E1 Teso" 
rer<> de Haoienda, Moisés Aguirre . 

6 5 . - 2 5 7 . 

El Agente ejecutivo de las Zonas de 
**valcarnero y Torrelaguna, en virtud 

'»« facultades que le confiere el a r 
i l l o 18 de la Instrucoión vigente, ha 
^«Obrado auxiliares 4 sus órdenes, á don 
^•«eriano Raja Yillarrucl. 

1»° que se hace público por medio del 
bésente anunolo, pa ra oonooimlento de 

los contribuyentes y las Autoridades de 
las dos Zonas ci tadas. 

Madrid 4 de Agosto de 1905.=El Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre . 

6 4 . - 2 5 5 . 

Agencia ejecutiva de la Zona de Getafa 

En vir tud de providencia diotada en 
el dia de hoy en el expediente general de 
apremio por débitos de contribución t e 
rritorial del aflo 1904 del pueblo de Ca-
rabanohel Alto, se oita, l lama y emplaza 
al dador D Blas López de Pablo, cuyo 
domioilio en la actualidad se ignora para 
que comparezca al otorgamiento de la 
esc r i tu ra de venta de una t ierra en tér
mino de Carabancbel Alto, al sitio del ca
mino viejo de Léganos, de siete y medio 
celemines; otra t ierra en el mismo térmi
no, sitio de Pago viejo, de ouatro fanegas 
cinco celemines, y otra t ierra en el propio 
término, sitio del Pago viejo, de t res fane. 
g a s , que han sido subastadas en 28 de 
Jul io último á favor de D. Pascual Avarez 
Ibarra y ouyo otorgamiento ha de t ene r 
lugar el día 12 del actual; apercibiéndole 
que, de no comparecer ante esta Agenoia 
el referido otorgamiento se verificará d e 
oficio por el agente que suscribe en su 
rebeldía , parándole los perjuicios á que 
hubiere lugar . 

Carabanchel Alto 8 de Agosto de 1905.» 
El Agente, Nicanor González Pnebla. 

65. - 2 5 8 . 

Providencias judiciales 

Tribunal Provincial de lo Contencioso 
Administrat ivo 

MADRID 
Interpuesto ante el Tr ibunal Provin

cial de lo Contencioso Administrativo, re-
ourso contencioso p j r el P roourador don 
Fraocisoo Moraies, en nombre del E x c e 
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, so
bre revooiolón del aouerdo del Excelen . 
tls:mo Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vínola, de 22 de Marzo de 1904, qne alzó 
las multas que dicho Ayuntamiento im
puso al ar rendatar io de consumos, por i n . 
troduoión de corderos muertos, se h a 
acordado publtoar el presente edicto p a 
ra que llegue á oouootmiento de los que 
pueden tener interés en el negocio y 
quieran ooadyuvar en él á !a Adminis
tración. 

Madrid 4 de Agosto de 1905.=V.° B.° 
sMart in&e L i g e . s E l Relator Seoretario, 
P . H., Lioenoiado, Antonio Bermudo. 

6 6 . - 2 6 9 . 

CENTRO 
D. Pedro Escobar y Muño?, Juez de 

pr imera instancia é instrnoción del d is -
trlto del Centro do esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Rufino Oaroia, ouya demás filiación se 
desconoce, y tuvo su domioilio en la oalle 
de los Artistas, núm. 6, patio, para que 
en el término de diez días, oontados des 
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, ' sita eu e! 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en el sumario 
que oontra el mismo se instruye, por con
t rabando de tabaco; aperoibibo que, de 
no veri Mearlo, será deolarado rebelde y 
le p a r a r á el p e r j u r i o á que hubiere lu
ga r . 

AI mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
a / en t e s de la policía jn iicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, ooyas 
sefias personales se desconooen, y en el 
caso de ser habido, 'o pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 5 de Agosto de 1905. = Pedro 
Escobar. = E1 Escribano, Joaqnin Fer rer . 

64.—246. 
CONGRESO 

D. Joaquín B-íneyto y Pérez, Juez de 
pr imera instancia é instrucoión del d i s 
trito de* Congreso do esta corte. 

Po r el presente cito, llamo y emplazo 
á Pedro Martínez Herrera , natural de 
Muroia, hijo de Nicolás y An'onia, b a u 
tizado en la Parroquia de San Antolín, de 
diez y ooho años de edad, soltero, estu
diante, con domioilio en la oalle del León, 
núm. 17, piso segundo, pa ra que en Oj 
término de diez días, oontados desde ei 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el P a 
laoio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, oon el objeto de notificarle una 
resolnoión de la Superioridad; apercibi
do que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le pa ra rá el perjuicio á que hu 
biere lugar . 

Al mismo tiempo rnego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judioial, procedan á la 
busoa del expresado preoesado, cuyas 
sefias personales son: estatura alta, pelo 
rubio, ojos azules, nar iz aguilefia, oolor 
blanoo, y en el oaso de ser habido, lo pon
gan á mi disposición en la Cároel celular. 

Madrid á 4 de Agosto de 1905 . = J o a 
quín Beneyto.=a¿EI Esoribano, por mi 
compañero Sr. Pérez Herrero, Antolín 
Valdés. 

6 4 . - 2 4 8 . 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodrígaez, Juez de 

pr imera instancia é instrucoión del d is -
trlto de Chamberí de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Arturo P icg García , oonooido per En
r ique , de veinte á veintiolnco años de 
edad , hijo de Francisco y de María de la 
Concepción, na tura l de la Habana , veci
no de esta corte, soltero, marico mercan
te, que habi taba en la calle de la 3olana ( 

núm. 3 , bajo, núm. 3, para qne en el tér
mino de diez días, oontados desde el si 
guíente al en que esta requisitoria se in. 
9 e r t a en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pa la
cio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, oon el objeto de hacerle una 
notificación en la oauaa que contra el 
mismo se sigue por hur to ; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 

y le p a i a r á e l perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á IOB 
agentes de la policía judioial, prooedan 
á la busoa del expresado procesado, cu
yas s e f i í s personales son: estatura al ta , 
pelo negro, moreno, y viste decentemen
te, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la Prisión oelelnlar 
en oonoepto de preso comunicado. 

Madrid 7 de Agosto de 1905. = José Pe 
láez. = El Esoribano, Lioenoiado, R a 
fael L . do Sande. 66.—273. 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, J u e z 

de pr imera instancia é instrucoión del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el pre ente cito, llamo y emp 'azo á 
Aogel Delgado G a r d a , hijo de José y 
Joaquina , na ta ra l do Valladolid, de ve in 
tidós años de edad, soltero, qae vivió en 
la oalle del Mediodía Grande , núm. 12 
principal , par . que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid y BOLRTJN OFICIAL, com
parezca en mi Sala audienoia, sita en e l 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de pract icar 
una diligenoia interesada por la Super io
r idad ; aperoibido que , de no verifioarlo, 
será deolarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á IOB 
agentes de la poliola judioial, prooedan 
á la busoa del expresado procos i io, c u 
yas señas personales son: estatura regu 
l a r , pelo negro; ojob al pelo, nariz r e g u 
lar , color del rostro pálido y viste blusa 
azul, pantalón de pana y gorra de visera ; 
y en el oaso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la Cároel celular. 

Madrid 5 de Agosto de 1905 = J o B é 
María de Ortega Morejón. = E l Esor ibano, 
P . S., Santos Soto Simarro. 

6 4 . - 2 4 9 

D. José María de Ortega Morejón 
Juez de pr imera instancia é instruooión 
del distrito del Hospiolo de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Valeotín Parrondo Fallo, que r e 
presenta tener unos treinta años, que ha 
prestado sus servicios oomo dependiente 
en la oarbonerla, propiedad de D. Do
mingo Nido, oalle de Valverde 29, ouya 
demás filiación, paradero y punto p r o 
bable en que se halle s e Ignora, p a r a 
que en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en que esta r e q u i 
sitoria se inser ta en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados , o a 
lle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los oargos que le resul
tan en oausa que s e le sigue por el d e 
lito de estafa; aperoibldo que , de no v e 
rificarlo, será deolarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poliola judioial , procedan á 
la busca del expresado procesado, c u 
yas sefias personales son: estatura r e g u 
lar, más delgado que grueso, us« bigote 
moreno pequeño, viste pantalón de pana 
remendado y blusa, y tuerce la cabeza 
al lado derecho, y en caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este J u z 
gado . 

Madrid 4 de Agosto de l 9 0 5 . = J o s é 
María de Ortega Morejón.=>E1 Esoribano, 
P . 3 . , J u a n Molina. 

63.—238. 
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D. José María de Ortega Morejón, Jaez 
de pr imera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Federico Estade, de tinos veintidós años 
de edad, que ha tenido su domicilio en la 
oalle de Ja rd ines , núm. 22, piso segundo 
interior derecha, cuya demás filiación, 
actoal paradero y punto probable en que 
se halle se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el sigu '.nie 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaveta de Madrid, comparezca en mi 
Bala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General CacsHños, 
con el objeto de responder á los cargos 

que le resultan en causa que se le sigue 
por el delito de hur to ; apercibido que, de 
no ver i f icar lo , será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lu

gar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo 

á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales sen: es ta tura regular , 
oolor moreno, grueso de carnes, está com

plejamente afeitado, es tuerto del ojo 
izquierdo y viste oon trajo claro y panta

lón de talle, y en el oaso de ser hnbido lo 
pongan & mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 4 de Agosto de 1905 — José 
Maria Orejón .=El Escribano, Juan Mo

lina. 
63.—237 

LATINA 
Ü. Luis Rubio y Con'.reras, Juez de 

instrucción del distrito de la Latina de 
esta corte. 

Por la presente olto, llamo y emplazo 
á Enrique Méndez Alvarez, hijo de An

drés y Benita, de treinta y oinco años, 
oasado con Maria Alvarez, mozo de 
ouerda, con domioIMo en la Ronda de Va

lenola, 8, dup ioado , patio, y euyo aotual 
paradero se ignora, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, oomparez

oa en mi Sala audiencia, sita en el Pa la 

cio de los Juzgados , calle del Genera) 
Castaños, oon el objeto de cumplir un 
acuerdo de la Superioridad en causa que 
se le sigue; apercibido que, de no veritl 
car io , será deolarado tebelde y le pa ra r á 
el perjuicio á que hubiere lugar» 

Al mismo tiempo ruego y enoargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de !a poücia judicial, procedan á 
1H busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: esufcura regular , 
palo oastafio, ojos pardos, nariz r eguUr y 
rostro moreno, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este J u z 

gado . 
Madrid 7 de Agosto de 1905.«Luis 

Rubio. = £1 Escribano, Ja . i án Villa

nueva . 
6 6 .  2 7 4 . 

PALACIO 
D. Joaquín María de AIÓs y Mon, Juez 

de primea Instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Félix N i v a r r o Martín, de 22 ¿ños de 
edad, soltero, repar t idor de pao , natura l 
de Saced lo (Ouad*la j*ra \ hijo de Teles 

foro y Victoria, cuyo «otual paradero se 
ignora, para que en el térmico de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Ga

ceta de Madrid, oompxrezoi ¿n :ui Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los J u z 

gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de practicar diligenoias sumar ia 

les; aperoibido que, de no verificarlo, s e 

rá declarado rebelde y le parará el per

juicio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á 

todas las Autor! j adea , y ordeno á los 
agentes de la po'icía judicial , procedan 
á la busoa del expresado proo<*sado, ou

y a s stflaa personales sen: esta tura r egu

lar, pe!o rubio, d e ' g i d o , sin bigote, y 
viste de blusa, alpargatas y boina, y en 
el caso do ser h bido lo pongan á mi dis

posición á.los fines acordados. 
Madrid 2 de Agosto de 1905. = Jonqnln 

Maria de Alós y Mon. —El Esoilbano, Li

cenciado, J u a n Infante. 

6 4 .  2 4 7 . 

UN1VER31DAD 
ü . Federico Scrantes Romo, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis

trito de la Uoiveraidad de esta oorte. 
Por el presente cito, lUuio y emp'azo 

al penadoen querella, por injurias al sefl»r 
M a r q u é 3 d e C o m ü l a s Manuel Corrales Mo

rado, natural de Madrid, bijo de Manuel 
y Joscf i , oasado, periodista, de sesenta y 
nueve años, que ha vivido en la carre te

ra d e E x t r e m a d u r a 7 4 prinoipal, cuyo ao

tual paradero y ponto probable donde se ] 
e r c u e n t r e se ignora, para que en el tér

mino de oinco días, coutados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serta en ia Gaceta de Moulrid, comparez

ca en mi Bala audiencia, sita en el P i l a 
oio de los Juzgados , oalte del General 
Catátanos, oon el objeto de requerir le , pa

ra que en ol aoto pagUe la multa de 250 
pesetas que le ha sido impuesta y desig

ne el punto donde ha de cumplir la pena 
de ouatro afios de destierro, á veintloinco 
kilómetros de Madrid, también impuesta, 
aperoibido que, de no verifioarlo, sera 
deolarado rebelde y le para rá el peí juicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la p o ' r i a judicial , prooedan á la 
buso» del expresado procesado, cuyas 
s i f i is personales son: estatura alta, pelo 
cano, ojos garzos, pantalón, americana y 
bo.'.aa negras , chaleco oUro y sombrero; 
y en el oaso de ser habido lo pongan á 
mi disposición á los fines aoordadoa. 

Madrid 28 do Jul io de 1905 = F e d e r i 

co Seran tes .= Ei Esoribano, Fermín Sua

rez y Gimóoei . 

6 2  2 1 Í . 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente se cita, l 'araa y empla

za A Ramón D^rnAndez Gd' iérrez , de 
veinticuatro año* de edad, natural de 
Morón (Avil i ) , hijo de Vicente y Ma'ga 
rita, labrador, ouyo nonal p « r . t d e r o « e 
desconoce, para qua eo el preciso térmi

no de diez días coutados de sd« el aiguien. 
te al de la inserción de la p reaente en ej 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 67a

ceta de Madrid, comparezca en este J u z 
gado á oir varias cotifiobciones en la o*u

sa que sobre sustracoióu de una caballe

ría se le ha seguid» ; apercibido de que s( 
no comparece, será deolarado rebel le y 
le p a r a r á el per juc io á que hubiese iu

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Au'or i l ades y eus agentes fis

gan práctlo r y pract iqan cuantas di l i 

genoias tengan á su aicanoe' para la bus 

ca , oaptura y oonduooióo á la prisión 
preventiva y de este Partido del mencio

nado sugeto, á mi disposición. 
Dado en Atóala de Henares á 26 de 

Julio de 1905.=Pedro de 6ol i s .=El Ao

tuario, J u a n Castilla. 

1 1 6 .  1 6 . 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 
D. Camilo GonzAlez Meléndez, Juez de 

Instruooión de esta oiudad y su part ido. 
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza al prooesado en oau3a 
por hurto, que se sigue on este Juzgado , 
Barnardino BVanoo Rodríguez, de cua

renta afiía de edad, casado oon Rosario 
Maidonad'i, guarda freno, cesante, hijo 
de José y Fri«noisoa, natural d e V a l d e s 

pino de Soinoza, provincia de León, y 
vecino de Madrid, plaza de San Miguel, 
núm. 7, oon instruooión, oayo aotual 
piradoro se ignora, para que en el té r 

mino de diez dias, á contar desde la in

seroióo de la presente en la Gaceta de 
M a Ir id y Boletines oficiales de la 
misma capital y Ciudad Real, com

parezca en este Juzgado , á la práotioa 
de diligencias en referida causa; p r e v e 

nido qñ«, si no oompirebe, le para rá el 
perjuicio que h*y* lug*r en derecho. 

Al propio tiempo ruego y enoirgo á tc

d«*a tas Autoridades y agentes de la po

licía judicial, procedan á la busca y 
captura del nombrado prro*sado, y caso 
de ser habido, le conduzcan oon las s p 

guridades convenientes ft la Cároel de 
este partido á disposición de esta J u z 

gado. 
Dado en Aloftzar de San J u i n á 3 de 

Agosto de 1905. = Camilo González. = P

S. M., Patrooinlo Carrales. 
6 4 .  2 5 3 . 

[ M U i. ' v : W4 I / • ! * , ' • • • . » . . : 

GETAFE 
En vir tud de providencia diotada hoy 

por el Sr. Juez de instrucción del par t i 

do, en el sumario que ins t ruye contra 
Franoisoo CaialAn Córdoba y Eduardo 
Nov<i Correas, por oazar con hurón en el 
sitio titulado ¡as Planchas, en este té r 

mino municipal, propiedad de D. Manuel 
Campillo, vecino de Madrid, calle del 
Conde de Romanones, núm. 12, y en la 
actualidad se ignora su paradero, se oita 
á dicho D. Manuel Campillo, para que 
dentro de diez dias, contados desde la 
publioaoión de la presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, se presente en este Juzgado para 
poderle ofrecer repelido procedimiento, 
en armonía oon lo tasativimente. dis

puesto en el ar t . 109 de la ley de Enjui

ciamiento criminal; bajo apercibimiento, 
si no lo verifica, de pararle los perjuicios 
consiguientes. 

, Getafe 5 de Agosto de 1905.—El Escri

bano, Camilo Garoia .=Ea copia, Camilo 
García . 

6 4 .  2 5 2 . 

D . Aquilino Mafliz y Arellano, Juez 
de instiuooión del partido de Getafe. 

Por la presente requ Vitoria, se excita 
el oelo de to las las autoridades, tanto 
c i v i l e s como militares y agentes de poli

cía judicial, para que prooedan á la 
busoa de una y e g ü t d e o o h o afios, pelo 
castaño claro, de des dedos de alzada» 
con un bulto entre las quijadas, en los 
ranillos de las patas tiene lunares blan 
oos y es torpe al andar , oon una muía de 
rastra de tres meses de edad, parda obs

cura, la cabeza oastafi*, ohata y bastante 
crecida para el tiempo que tieue, prooe • 
diendo á la detención de la persona ó 
personas en onyo po le r se encuentren, y 
conducción & este Juzgado oon las segu

ridades convenientes si no justificaren en 
el aoto su legitima adquisioión; pues asi lo 
he a c o r d a d o en providencia de hoy, en el 
s u r a i . n o que intruyo oon el n ú m . 137 de 
orden del oorríente año, por robo de 
dichas yegü i y ras t ra , la noche del 29 de 
Julio ú timo, del sitio de las Arr iadas , 
término de Ciempozuelca. 

Dada en Getafe á 6 de Agoelo de \r^, 
= Aquilino Moñiz.=El Escribano, Сащц^ 
García . 

6 6 .  2 7 5 . 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
D. Franoisoo Alvaro* de Lara y ¿ ) v 

rez de Toledo, Abogado del I ustre (V 
legio de Madrid y Secretario del 
do munioipal del distrito de la Inolusa 

Certifico: Q te en el expediente de j¿j . 
oio de faltas s?flalado con el núrn. 
seguido en este Juzgado oontra J B | | a 

García López, aparece la siguiente 
Sentencia.—Resultando que Julia G» r 

cía fué denunciada por promover qQ* 
fuerte esoándalo en la plaza del p r o . 
greso. 

Resultando que el Fisoal ha sido de 

dictamen procede absolver á Jul ia Gar

cía. 
Fallo: Q te debo absolver y absueWp 

á Jul ia Garoiii, declarando de oficio 1ц 
008t i :8 . 

Notlfioada esta sentenoia á Iaspartei, 
prestan su conformidad el S r . Jaet 
mandando archivar este expediente, fir! 
ma 3 . S. oon el Fisoal, cer t i f i co .Cr i s tó 

bal Bordiu.—Franoisco de P. Barrere.a 
José Criado .=Tomás П 5rnáudez .=Baii« 
lio Eoj. = Ante mi, Francisco Alvarez de 
Lara . 

Corresponde oon su original á que me 
remi to . 

Y para qqe conste y remit ir al Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 31 de Julio de 1905. = V.° P."«Cristó

bal Bordiú .=Franoisoo Alvarez de Lara. 
68.—148. 

B A N G O DE E S P A Ñ A 
— 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible, núm. 570 441, 
y de los intransmisibles, núms . 32 652 У 
53, 30.867, 33.375. 34 079, 34.793, 35.4<П, 
36 374 , 37.763, 38.613, 39.763, 40 519, 
41.340. 41.965, 42 688, 43 538 У 44 224, 
expedidos por este Establecimiento en28 
de Enero da Ю05. 22 de Enero de 1898« 
15 de Enoro de 1897, 16 de JuÜo de 1898, 
14 de Enero y 14 de Julio de 1899,12 de 
Enero y 11 de Julio de 190Э, 28 de Enero 
y 17 de Julio du 1901, 5 de Abril y 19 
Julio de 1902, 9 de Febrero y 17. de 
Julio de 1903, 27 de Enero y 18 de Julio 
de 1904y 28 de Enero de 1905, á favor 
de don* Carmen Lahera H i u , el primero, 
los dos siguientes, á fivor de don» Ma

nuela y D. José Santa María do Hita, í 
los restantes, á favr de D. Jofé y dofi* 
Manuela Santa María de ILta, indistint»' 
mente, se anurc ia al púbMoo porsegund» 
vez, para qoe el que se orea oon derecho 
á r e d a m a r , lo verifique dentro del pl* 1 0 

de dos meses, á contar desde el día 29 
de Julio próximo pasado, techa de la pri

mera Inserción de este aunnoio en I o 1 

penódiooe oficiales, Gaceta de Madrid 1 
BoLF.TNOFitALde esta provincia, sego f t 

determina el art . 6.° del R «g amento vi ' 
gente de este В meo; adviniendo Q.oe» 
t ranscurr ido dicho plazo sin reolam»°l° a 

de teroero, se expedirá el correspo 0" 
diente duplicado de dlc&oe resguarda*» 
anulando los pr imi t i vo y quedando e 

Banco e x e n t o de toda responsabilidad. 

MadrU 8 de Agosto de 1905.El Г ' ° в ' 
secretario, Franoisco Belda. 

EiOUela Tiun^ráüca del Hospicio . 
Teléfono 182 
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